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RESOLU CIóN DE ALCALDÍl n." 222-2024-A.MDSS

San Sebastián, 17 de junio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

VISTO: El Expediente Administrat¡vo n.o CU 18646, de fecha 27 de mayo de 2024, aonteniendo

la solicitud de separación convencional presentado por el adm¡nistrado Jav¡er Percy Perea Flores,

el Acta n.o 62-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de junio de 2024, el Informe n'" 199-202+
L-USCDU/MDSS, de fecha 28 de mayo de 2024, el Informe n.o 223-2024-GAL-USCDU/MDSS,

e fecha 13 de junio de 2024, la Opinión Legal n.o 439-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 13 de

RII

:RII¡I

junio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el arthulo 1940 de la constitución Política del Perú,

mod-ifiádo por la Ley n.o 3Ó305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante mn el artículo

II delTítulo Prel¡m¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que

las municipalidades son órganos de gobiemo local, los cuales tienen autonomía política,

económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer

actos de gobierno, actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento
jurídico vigente;

de donde se celebró el matrimonio;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mar¿o del 2015,

emit-ida por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Ministerio de Justicia y Derechos

Humanoi, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo_el

procedimíento no iontencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior; y esta.ha

idquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n.o1452, de fecha 16 de setiembre

del 2018, aprobado mediante Decreto supremo n.o oo4-2019-JUS, de fecha 25 de enero del

20L9;

Que, de conformidad con la Ley n." 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contenc¡oso

la Sepa ración convencional y Divorcio ulterior en las Municipalidades y Notarias concordante

el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n'o 009-2008-

us: son competentes para llevar a cabo el procedim¡ento especial establec¡do en la prese nte

Ley, los alcaldes d¡stritales y provinc¡ales. (...) de la jurisdicción del ultimo domicilio conyuga lo

Que, con Formulario Único de Trámite (FUD n.o 024062 - CU n.o 186216-2024, de fecha 27

de mayo de 2024, ingresado por mesa de partes, los admin istrados don Javier PercY Perea

Flores y doña Patricla Seque¡ros Gut¡errez de Perea, Presentan la solic¡tud de seParación

convencional, ante la MuniciPa lidad Distrital de San Sebastián, Provincia y Región de cusco. al

ampa ro de lo establecido en la Ley n." 29227 y su reg lamento Decreto Supremo n.o 009-2009-

JUS; siendo responsables única y exclus¡vamente de cualquier falta de veracidad de los hechos

que afirman, y asumirán los efectos civiles, penales o administrativos que se generasen en

hayan actuado de mala fe;
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Que, los administrados fundamentan su solicitud, man¡festando que contrajeron matr¡mon¡o
civil ante la Oficina de Reg¡stro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de San Sebastián,

Prov¡nc¡a y Región de Cusco. en fecha 26 de julio de 2019, tal como se acredita con la copia

original del Acta de Matr¡monio Civil, adjunta en el presente exped¡ente n.o CU 18646-2024,
que obra a fojas cinco (05);

Que, mediante Informe n." 199-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 28 de mayo de 2024,
em¡tido por la servidora designada por la Municlpalidad D¡str¡tal de San Sebastián Abg. Karen

R¡
Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡dos por

la Ley de Separación Conve ncional y Divorcio Ulterior, informa que se ha realizado la calificaciÓn

rrespondiente del exped¡ente adm¡nistrativo de separación convencional; y los administrados

an cumplido con presentar los req uis¡tos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

rtículo 4o y 50 de la l-ey n." 29227, en concordancia con lo establecido en el arthulo 5" y 60

del Reglamento de la Ley ¡." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, por lo cual cuenta

con el visto bueno sobre el cumpllm¡ento de los requisitos exigidos;

Que, mediante Informe n." 223-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 13 de junlo de 2024, la

bg. Karen Buendía salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia unica, por lo que se

m¡t¡ó el Acta n.o 62-2024-:)SCDU-GAL-MDSS, de fecha 05 de junio de 2024, donde los

m¡nistrados, en merito a lo establecido en el artbulo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227,

rat¡fican en la voluntad de separarse def¡nitivamente y continuar con el trámite de su petición

separación convencional y divorcio ulterior, por lo que solicita se suscriba la resolución de
se
de
alcaldía correspondiente;

Que, mediante Opinión LegaI n.o 439-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 13 de junio de 2024,

m¡t¡do por el Gerente de Asuntos Lega les de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal de San Sebast¡án Abg.

ubén Darío Ichillumpa Vargas, op¡na de forma procedente el pedido de los administrados don

Javier Percy Perea Flores y doña Patricia Seque¡ros Gut¡errez de Perea, sobre separación

convencional, por lo que corresponde em¡tir el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, ¡nciso 6)

arthulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

. - DECLARA& la SEPARACIóN CONVENCIONA! solicitada por los

nyuges don ¡AVIER PERCY PEREA FIORES, ¡dentificado con Documento Naciona lde
Identidad n.o 23964671 y doña PATRICIA SEQUEIROS GUTIERREZ DE PEREA,

identificada con Documento Nacional de ldentidad n.o 2398S056, matrlmonio celebrado el 26

de julio de 2019, ante la Oficina de Registro de Estado Civil de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, Provincla y Región de Cusco, en consecuenc¡a; SUSPENDIE NDOSE los deberes

relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE Et VÍNCULO MATRIMONIAL,

de conformidad con lo expuesto en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- PONER A CONOCIMIENTO, que de transcurrido dos (02) meses

de emit¡da el presente acto resolut¡vo, cualquiera de los cónyuges podrá sol¡citar ante el alcalde

la disolución del vínculo matrimonlal, según lo d¡spuesto en el articulo 13o del Reglamento de
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Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipal¡dades y Notarias, aprobado por Decreto

Supremo n.o 009-2008-lUS.

lnfÍCUtO f¡nc¡nO. - DISPONE& que la Of¡c¡na de Separación Convenc¡onal y Divorcio

Ulter¡or de ta Nun¡c¡palidad Distrital de San Sebastlán o la Gerenc¡a de Asuntos Legales not¡f¡que

la presente a los interesados.

ARfÍCUIO CUlnfO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnologia y S¡stemas InformáUcos la

prrbl¡cacón de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distr¡tal de

San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUN cúMPLASE Y lncnÍvesr.
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